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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Jueza, el presente proceso que se encuentra en 
suspensión desde 15 de febrero de 2022. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2022.    

 

JÉRONIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
 
Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que a estado por 9 meses el proceso en 

suspensión sin que a la fecha se tenga información sobre el proceso de restructuración 

empresarial, es del caso REQUERIR a las partes, al promotor LUIS FERNANDO BORDA 

CAICEDO y a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para que informe de las resultas del 

trámite iniciado ante la Superintendencia de Sociedades a fin de que permita reanudar el 

asunto o tomar la determinación que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 
 

KT. 

 

 

 

 


